
AÑO DE LA- RECUPERACIÓN y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMIA PERUANA'

cegnÓN
2023 - 2026

Majes, 17 de enero de 2025.

ORDENANZA MUNICIPAL NO OO1-2025-MDM
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MAJES

POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE MAJES en Sesión Ordinaria de la fecha; y,

VISTO :

El Informe N' 00000006-2025/OGAJ/MDM de la Oficina General de Asesoría Jurídica; Informe N' 00000001-
2025/ORH/OGAF/MDM de la Oficina de Recursos Humanos; Oficio N'000885-2024-SERVIR-PE: Informe Técnico N'
000340-2024-SERVIR-GDSRH; Informe N' 000000131-2024/RRHH/MDM de la Unidad de Recursos Humanos: Informe
N' 00000129-2024/ORH/OGAF/MDM de la Oficina de Recursos Humanos; y,

CONSIDERANDO:

Que, estando a lo establecido por el artículo 194' de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de Reforma
Constitucional N' 28607, en concordancia con el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, las municipalidades son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia y que dicha autonomía radica en ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente ;

Que, el artículo 39'’ de la Ley Orgánica de Municipalidades establece que los Concejos Municipales ejercen sus funciones
de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos; asimismo el artículo 40'’ de la misma norma indica que
que las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su competencia, son las normas de
carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la

interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la
tiene competencia normativa. (...), en concordancia con el inciso 4) del artículo 200'’ de la Constitución

del Perú

organización
cipalidad

olítica

Que, la ley de Servicio Civil. Ley N'30057, en su artículo 6 señala que las oficinas de Recursos Humanos de las entidades
públicas, o las que hagan sus veces, constituyen el nivel descentralizado responsable de la gestión de recursos humanos,
sujetándose a las disposiciones que emita en ente rector; teniendo entre sus funciones, ejecutar e implementar las
disposiciones, lineamientos, instrumentos o herramientas de gestión establecidas por SERVIR y por la entidad
supervisar, desarrollar y aplicar iniciativas de mejora continua en los procesos que conforman el Sistema de Gestión de
Recursos Humanos, así como gestionar los perfiles de los puestos;

nluciónQue
m) ración

801

de Presidencia Ejecutiva N'150-2024-SERVIR-PE aprueba la Directiva N'006-2021-SERVIR-GDSRH
del manual de clasificador de cargos estructurales y del cuadro para asignación de personal provisional, el

tiene como objetivo establecer y precisar normas técnicas y procedimientos de observancia obligatoria, que las
entidades públicas deben de seguir para la administración de cargos y posiciones, y en específico para la elaboración del
cuadro de asignación de Personal Provisional (CAP-Provisional)

Que, del referido documento de gestión, de acuerdo con los lineamientos previstos en el numeral 5.2.3 de la Directiva
N'006-2021-SERVIR-GDSRH, se indica lo siguiente: 5.2.3 La C)RH o la que haga sus veces, tiene las siguientes
responsabilidades: Elabora la propuesta del CAP Provisional, así como el Informe Técnico sustentatorio;

Que, el Informe N' 00000129-2024/C)RH/OGAF/MDM la Oficina de Recursos Humanos, emite la propuesta del CAP
Provisional, el mismo que fue remitido al presidente ejecutivo del Consejo Directivo de la Autoridad Nacional del Servicio
Civil – SERVIR mediante el Oficio N' 557-2024-GM/MDM de fecha 16. setiembre.2024;

xvI?
i@3 ,

Que. el Informe Técnico N' 000340-2024-SERVIR-GDSRH la Gerente de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos
– SERVIR, indica al realizar el análisis y evaluación de los documentos contenidos en el Oficio N' 557-2024-GM/MDM y
emite opinión favorable concluyendo que “(... ) se considera pertinente la propuesta del CAP Provisional presentada por
la MDM, por lo que se otorga opinión técnica favorable conforme señala el numeral 6.3,1.8 de la directiva. Asimismo, se
adjudican Ios 3 formatos que conformaban el CAP Provisional materia de análisis en el presente informe técnico,
debiéndose continuar, de considerarlo oportuno, con las acciones administrativas necesarias para la aprobación del CAP
Provisional, a través del dispositivo normativo que corresponda según lo establecido en el numeral citado;”

Que, mediante el Oficio N'C)00885-2024-SERVIR-PE con registro de Trámite Documentario N' 00133152 de fecha
20.diciembre.2024, el presidente ejecutivo del Consejo Directivo de la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR,

cnica favorable del cuadro lnación de personal provisto unicipalidad Distrital decomunica su opinió
Majes (in1 le asisttécnico N'000340-2024-SERViR-GDSRH). dentro del marco de las

Señala que la Propuesta efectuada por RR.en su calidad de órgano de línea del ente rector del SAGRI
municipal se encuentra enmarcada dentro de las situaciones contempladas en la directiva N'006-2021-S [
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acorde con lo dispuesto en los supuestos 3 y 4 proponiendo la incorporación de 111 y 98 posiciones en situación de
previsto, respectivamente. Asimismo, la entidad - SERVIR reconoce que el CAP provisional de la MDM se ha elaborado

sobre la base de la estructura orgánica aprobada en su ROF vigente y con los cargos estructurales aprobados en su
Manual de Clasificador de Cargos - MCC vigente, los cuales guardan coherencia con su clasificación. Además de respetar
el límite establecido para servidores de confianza, ello conforme a lo dispuesto por la ley N'28175, Ley Marco del Empleo
Público, el artículo 6 de la ley N'31419 y el artículo 29 del reglamento de la citada ley, proponiendo 12 posiciones con
clasificación EC;

Que, el Informe N' 00000001-2025/ORH/OGAF/MDM la Oficina de Recursos Humanos. es que solicita que se continue
con las acciones administrativas necesarias para la aprobación del CAP PROVISIONAL, a través del dispositivo normativo
que corresponda (Publicar en el Diario Oficial El Peruano)

Que. el numeral 6.3. 1.8 de la DIRECTIVA N' 006-2021-SERVIR-GDSRH se indica lo siguiente: 6.3.1,8 De darse opinión
técnica favorable, incluyendo el otorgamiento de una excepción cuando corresponda, dicha aprobación deber ser
comunicada a la entidad mediante oficio de PE de SERVIR, para que esta gestione su aprobación y posterior publicación
en el Diario Oficial El Peruano, en atención a los siguientes escenarios:

ItO que aprueba propuestaB
rovisional con opinión técnica favorable

Por Ordenanza Municipal

le requiere aprobación de propuesta de C

programas y proyectos especia
las empresas !rtenecientes al gobierno

iii:r i(hM 'ncluve
VhQue, el Informe N' 0000006-2025/OGAJ/MDM de la Oficina General de Asesoría Jurídica, luego de un amplio análisisl

que, en vista de los informes técnicos obrantes en autos y al Informe Técnico N'C)0340-2024-SERVIR-GDSRH
propuesta del CAP - PROVISIONAL cumple con los requisitos de admisibilidad y procedibilidad para su aprobación

/ exigidos por la Directiva N'006-2021-SERVIR-GDSRH, por lo que se debe remitir todo el presente expediente
administrativo al Pleno del Concejo Municipal para que en uso de sus atribuciones, proceda con la aprobación el Cuadro
de Asignación de Personal Provisional (CAP Provisional) de la Municipalidad Distrital de Majes

Que, el numeral 32 del artículo 9 ' de la Ley N ' 27972, Ley Orgánico de las Municipalidades, señala que es atribución
del Concejo Municipal aprobar el Cuadro para Asignación de Personal, (CAP) Provisional

Que, estando a las facultades conferidas en el numeral 8 ,32 del artículo 9 y 40' de la Ley Orgánica de Municipalidades
a la votación por MAYORIA de los miembros del Concejo Municipal y con dispensa del trámite de lectura y aprobación

acta, aprobó la siguiente:

“ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL NUEVO CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL
PROVISIONAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MAJES”

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el NUEVO CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL PROVISIONAL DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MAJES, el mismo que como anexo forma parte integrante de la presente ordenanza

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO toda disposición que se oponga a la presente Ordenanza Municipal

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que la presente Ordenanza entre en vigencia a partir del día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial “El Peruano'

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la oficina de Recursos Humanos el cumplimiento del presente Ordenanza
Municipal

ARTÍCULO QUINTO: ENCARGAR a Secretaría General la notificación de la presente Ordenanza Municipal a la Gerencia
Municipal; Oficina General de Administración y Finanzas y a la Oficina de Recursos Humanos, para su conocimiento y
fines correspondientes

ARTÍCULO SEXTO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información y
Ordenanza Municipal incluidos sus Anexos en el Portal Institucional de la
(https://www.gob.pe/munimajes).

REGÍSTRESE,

Comunl lción la publicación del presente
icipalidad Distrital de Majes

COMUNIQUE: IUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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ÍNDICE GENERAL DEL CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL PROVISIONAL

(
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GEJ iilM'¿! IAPOYO
++

NFORMACIÓN GENERAL

(01)

Entidad:

02)

Forma de organización

(03

Tipo

II, INFORMACIÓN REFERIDA A LA APROBACIÓN DEL CAP PROVISIONAL

(05) 1 (06)

Documento de gestión I Dispositivo de aprobación
HañnfmFrTciÍ)3

ROF/MOP - 1 2024-MDM

Resolución de Gerencia Municipal N' 578-2023-GM/MDM.Clasificador de Cargos

FII, UNIDADES DE ORGANIZACIÓN PREVISTA EN ELCAP PROVISIONAL
(

Naturaleza

[ALTA DIRECCIÓN

A

I+ROL INSTITUCIONAL

'DEFENSA JURÍDICA

ASESORAMIENTO

ASESORAMIENTO

ASESORAMIENTO

ASESORAMIENTO

ESORAMIENTO

'OYO

:POYO

APOYO

APOYO

APOYO

1 APOYO

APOYO

APOYO

APOYO

LINEA

LINEA

LINEA

LINEA

LINEA

LINEA

LINEA

LINEA

LINEA

LINEA

LINEA

LINEA

LINEA

l15FvtléTaTl7áR

Órgano / Unidad
orgánica

UNIDAD ORGÁNICA

UNIDAD ORGÁNICA

UNIDAD ORGÁNICA

ÓRGANO

UNIDAD ORGÁNICA

UNIDAD ORGÁNICA

ÓRGANO

UNIDAD ORGÁNICA

UNIDAD ORGÁNICA

UNIDAD ORGÁNICA

UNIDAD ORGÁNICA

UNIDAD ORGÁNICA

UNIDAD ORGÁNICA

ÓRGANO

UNIDAD ORGÁNICA

UNIDAD ORGÁNICA

UNIDAD ORGÁNICA

UNIDAD ORGÁNICA

ÓR6ANO

UNIDAD ORGÁNICA

UNIDAD ORGÁNICA

UNIDAD ORGÁNICA

UNIDAD ORGÁNICA

UNIDAD ORGÁNICA

UNIDAD ORGÁNICA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE IVIAJES

(04)

Sector:
Gobierno Loca

iFTeTiafíía FtTTcij=mm)

(09)

Denominación del órgano o unidad orgánica

HA ALDÍA

1 GERENCIA MUNICIPAL

R

C

O

F

F

OFICINA DE PRESUPUESTO

1

O

I

OFICINA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y RELACIONES PÚBUCAS

O

IOFICINA DE CONTABILIDAD Y COSTOS

O

IOFICINA DE LOGÍSTICA, SERVICIOS GENERALES Y MAEgrRANZA

IOFICINA DE CONTROL PATRIMONIAL

O

IOFICINA DE RECURSOS HUMANOS

[GERENCIA DB DESARROLLO URBANO Y GESTIÓN DEL RIESGO

ISUBGERENCIA DE ESTUDIOS Y PROYECrOS

S CIÓN DE INVERSIONES Y MANTENIMIENTO

ISUBGERENCIA DE PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

S

IGERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO

@ BGERENCIA DE INCLUSIÓN SOCIAL, PROGRAMAS SOCIALES Y SISFOH

ms PROTECCIÓN SOCIAL, DEFENSORÍA MUNICIPAL Y CIAM

SUBGERENCIA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE y JUVENTUDES

ISUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL

GERENCIA DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y GESTIÓN AMBIENTAL

ISUBGERENCIA DE INFRAESTRUCTURA RECREATIVA Y AREAS VERDES

ISUBGERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL, SANEAMIENTO Y RESIDUOS SÓLIDOS

ÓRGANO

ÓRGANO

ÓRGANO

ÓRGANO

ÓRGANO

ÓRGANO

ÓRGANO

1



III.- UNIDADES DE ORGANIZACIÓN PREVISTA EN EL CAP PROVISIONAL

(07) 1 (08) (09)

Naturaleza Órgano / Unidad
orgánica

Denominación del órgano o unidad orgánica

LINEA

LINEA

LINEA

UNIDAD ORGÁNICA

ÓRGANO

UNIDAD ORGÁNICA

UNIDAD ORGÁNICA

UNIDAD ORGÁNICA

ÓRGANO

UNIDAD ORGÁNICA

UNIDAD ORGÁNICA

ÓRGANO

UNIDAD ORGÁNICA

UNIDAD ORGÁNICA

ÓRGANO

UNIDAD ORGÁNICA

ÓRGANO

ISUBGERENCIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL

IGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

S Y RECAUDACIÓN TRIBUTARIA

S

s E aECUCiÓN COACTiVA

E

[SUBGERENCIA DE SANEAMIENTO FÍSICO Y LEGAL

mGERENCIA DE TITULACIÓN

GERENCIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y EMPRESARIAL

S

S

IGERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA

ISUBGERENCIA DE SERENAZGO

1 MERCADO METROPOUTANO DEL DISTRITO DE MAIES

LINEA

'*1:=;
iCPcfB

LINEA

1 / 1 UN EA

UN EA

LINEA

0 _INEA

'ESCONCENTRADO

63:i
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+
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(03)

Número
correlativo

00075

00076

00082

\ 00083

3\Fab784

0085

00086

00087

00088

00089

00090

00091

00092

00093

00094

00095

1

/

/

\1

00097

00098

Ro

00100

no

00102

00104

00105

00106

00107

00108

00109

00110

00111

00112

00113:3
Mur,

3jb:\„kG ,1 oorrs

(04)

DenominacIón del órgano o unidad orgánIca

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO

SUBGERENCIA DE INCLUSIÓN SOCIAL. PROGRAMAS SOCIALES Y SISFOH

SUBGERENCIA DE INCLUSIÓN SOCIAL, PR06RAMAS SOCIALES Y SISFOH

SUBGERENCIA DE INCLUSIÓN SOCIAL PROGRAMAS SOCIALES Y SISFOH

SUBGERENCIA DE INCLUSIÓN SOCIAL„ PROGRAMAS SOCIALES Y SISFOH

SUBGERENCIA DE INCLUSIÓN SOCIAL, PROGRAMAS SOCIALES Y SISFOH

lsUBGERENcIA DE PROTECCIÓN SOCIAL, DEFENsoRÍA MUNlaPALYaAM
B SN SOCIAL, DEFENSORÍA MUNICIPAL Y CIAM

S ÓN, CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUDES

ISUBGERENCIA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUDES

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL

E BIENTAL

GERENCIA DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y GESTIÓN AMBIENTAL

1 GERENCIA DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y GESTIÓN AMBIENTAL

IGERENCIA DE SERvtaos A LA COMUNIDAD Y 6ESTIÓN AMBIENTAL

IGERENCIA DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y GESTIÓN AMBIENTAL

G MUNiDAD Y GESnóN AMBiENTAL

GERENCIA DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y GESTIÓN AMBIENTAL

GERENCIA DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y GESTIÓN AMBIENTAL

GERENCiA DE SERViCiOS A LA COMUNiDAD Y GEgnÓN AM81ENTAL

G BIENTAL

GERENCIA DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y GESTIÓN AMBIENTAL

E BIENTAL

a\ENCIA DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y 6Egr1ÓN AMBIENTAL

G MBIENTAL

GERENCiA DE SERViCioS A LA COMUNiDAD Y GESnóN AMBiENTAL

GERENCIA DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y GESTIÓN AMBIENTAL

IGERENCIA DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y GESTIÓN AMBIENTAL

1 GERENCIA DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y GESTIÓN AMBIENTAL

1 GERENCIA DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y GESTIÓN AMBIENTAL

GERENCIA DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y GESTIÓN AMBIENTAL

[GERENCIA DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y GESTIÓN AMBIENTAL

SUBGERENciA DE iNFRAESTRUCrURA RECREATivA Y AREAS VERDES

SUBGERENciA DE iNFRAESTRUCrURA RECREATivA Y AREAS VERDES

ISUBGERENCIA DE INFRAESTRUCrURA RECREATIVA Y AREAS VERDES

SUBGERENci A DE iNFRAESTRucruRA RECREATiVA Y AREAS VERDES

SUBGERENCiA DE iNFRAESTRUCrURA RECREATivA Y AREAS VERDES

SUBGERENCI A DE iNFRAESTRUCrURA RECREATivA Y AREAS VERDES

SUBGERENCiA DE iNFRAESTRUCrURA RECREATiVA Y AREAS VERDES

(05)

DenomInación del Cargo estructural

E DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO

E AUXILIAR OFICINA

B USIÓN SOCIAL, PROGRAMAS SOCIALES Y SISFOH

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO III

moTOR/A - cooRDIr\M DEL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE

Rmiii;iFAl=
ASISTENTE DEL PROGRAMA DE VASO DE LECHE

FEm=IE-¿;T(;I;MD=1-RmPITIII;
P

E Y JUVENTUDES

OFICINISTA

SUB GERENTE/A DE REGISTRO CIVIL

T

MENTE/A DE SERVICIOS A LA COMLmGESTIÓN AMBIENTAL

EspEciAusTA ADMiNigrRATiVO i

IVIGILANTE I

1 VIGILANTE

1 VIGILANTE

IMGILANTE DE PALACIO MUNICIPAL

VIGILANTE

VIGILANTE

CHOFER

1 CHOFER

l CHOFER

CHOFER

CHOFER

CHOFER

CHOFER

CHOFER

1 CHOFER

1 CHOFER

1 CHOFER

1 CHOFER

CHOFER

mB TE/A DE INFRAESTRucruRA RECREATIVA Y ÁREAS VERDEs-

CHOFER CM

M\RGADO/I aTIIMI=S-
IJARDINERO/A

E

1 OPERARIO/A JARDINERO/A

PARQUES Y JARDINES

(06)

ClasifIcacIón

(07)
CantIdad de
posIcIones

EC

SP-AP

SP-El
SP-EJ

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP.EJ
SP-ES

SP-El

SP-AP

1 sp.o
SP-ES

EC

SP-ES

SP-AP

SP-AP

SP.AP

SP.AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP..AP

SP-AP

SP-AP

1 SP-AP 1 1
SP-AP

SP-AP

SP-El

SP.AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

1

1

1

1

1 1 1

1

1

1

1

1

1

1

reordenado

Cargo reordenado

Cargo reordenado

Cargo reordenado

a -

2

::1e3
1 a T

i–t–
1

1

1

(10) 1 (11) 1 (12)

CantIdad 1 Contrat
de lo SuJetol Procedencia del cargo

(09)

Total de
posIcIones

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1 1 1 1

1

1

1

1

1

1

(08)
CantIdad de
posIciones

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

fcargo reorderlado

llncorporado supuesto 4

jcargo reordenado

jcargo reordenado

I Cargo reordenado

I Cargo reordenado

1 Incorporado supuesto 4

I Cargo reordenado

jcargo reordenado

I Cargo reordenado

I Cargo reordenado

1 Documento vigente

Documento vigente

Cargo reordenado

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

llncorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

1

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 4

I Cargo reordenado

llncorporado supuesto 3

I Cargo reordenado

I Cargo reordenado

I Cargo reordenado

ICargo reordenado

3



(03)

Número
correlativo

00116

00117

00120

00121

00122

00123

00124

O012S

\Toi;;
IT; -f ,=

00129

00131

00132

00133

00134

00135

00136

00137

00138

00139

00140

/

1

00142

00143

q4

00146

00147

00148

00149

00150

00151

00152

00153

00154

00155

00156

(04)

Denominación del órgano o unidad orgánica

ISUBGERENCIA DE INFRAESTRUCru RA RECREATIVA Y AREAS VERDES

ISUBGERENCIA DE INFRAEyrRUCrURA RECREATIVA Y AREAS VERDES

suBGERENciA DE iNFRAESTRUCrURA RECREATiVA Y AREAS VERDES

suBGERENci A DE iNFRAESTRUCrURA RECREATiVA Y AREAS VERDES

SUBGERENciA DE iNFRAESTRUCrURA RECREATiVA Y AREAS VERDES

SUBGERENCiA DE iNFRAESTRUCrURA RECREATiVA Y AREAS VERDES

SUBGERENciA DE iNFRAESTRUCrURA RECREATiVA Y AREAS VERDES

SUBGERENCiA DE iNFRAESTRUCrURA RECREATiVA Y AREAS VERDES

SUBGERENCiA DE iNFRAESTRUCrURA RECREATiVA Y AREAS VERDES

SUBGERENCiA DE iNFRAESTRUCrURA RECREATiVA Y AREAS VERDES

SUBGERENCiA DE iNFRAESTRUCrURA RECREATiVA Y AREAS VERDES

SUBGERENciA DE iNFRAESTRUCrURA RECREATivA Y AREAS VERDES

1 suBGERENCI A DE iNFRAESTRUCrURA RECREATIVA Y AREAS VERDES

SUBGERENCiA DE iNFRAESTRUCrURA RECREATivA Y AREAS VERDES

SUBGERENCiA DE iNFRAESTRUCrURA RECREATiVA Y AREAS VERDES

suBGERENciA DE iNFRAESTRUCrURA RECREATiVA Y AREAS VERDES

SUBGERENciA DE iNFRAESTRUCrURA RECREATiVA Y AREAS VERDES

SUBGERENciA DE iNFRAESTRUCru RA RECREATiVA Y AREAS VERDES

SUBGERENCiA DE iNFRAESTRUCrURA RECREATiVA Y AREAS VERDES

SUBGERENCiA DE iNFRAESTRUCrURA RECREATiVA Y AREAS VERDES

SUBGERENCiA DE iNFRAESTRUCrURA RECREATiVA Y AREAS VERDES

SUBGERENCiA DE iNFRAESTRUCrURA RECREATiVA Y AREAS VERDES

E SUBGERENCIA DE INFRAESTRUCrURA RECREATIVA Y AREAS VERDES

SUBGERENCI A DE iNFRAESTRUCru RA RECREATiVA Y AREAS VERDES

SUBGERENCiA DE iNFRAESTRUCrURA RECREATiVA Y AREAS VERDES

SUBGERENCIA DE INFRAESTRUCTURA RECREATIVA Y AREAS VERDES

SUBGERENCI A DE iNFRAESTRUCru RA RECREATiVA Y AREAS VERDES

suBGERENciA DE iNFRAESTRUCrURA RECREATivA Y AREAS VERDES

SUBGERENciA DE iNFRAESTRUCrURA RECREATivA Y AREAS VERDES

SUBGERENCI A DE iNFRAESTRUCrURA RECREATivA Y AREAS VERDES

SUBGERENCiA DE iNFRAESTRUCru RA RECREATiVA Y AREAS VERDES

SUBGERENCiA DE iNFRAESTRUCru RA RECREATiVA Y AREAS VERDES

1 SUBGERENCI A DE iNFRAESTRUCrURA RECREATIVA Y AREAS VERDES

SUBGERENCiA DE iNFRAESTRUCrURA RECREATiVA Y AREAS VERDES

SUBGERENCiA DE iNFRAESTRUCrURA RECREATiVA Y AREAS VERDES

SUBGERENCiA DE iNFRAESTRUCrURA RECREATivA Y AREAS VERDES

SUBGERENCiA DE iNFRAESTRUCrURA RECREATiVA Y AREAS VERDES

SUBGERENciA DE iNFRAESTRUCrURA RECREATiVA Y AREAS VERDES

ISUBGERENCIA DE INFRAESTRUCrURA RECREATIVA Y AREAS VERDES

SUBGERENCiA DE iNFRAESTRUCrURA RECREATiVA Y AREAS VERDES

SUBGERENa A DE iNFRAESTRUCrURA RECREATivA Y AREAS VERDES

(05)

DenomInación del Cargo estructural

PARQUES Y JARDINES

1 PARQUES Y JARDINES

1 PARQUES Y JARDINES

1 PARQUES Y JARDINES

PARQUES Y JARDINES

PARQUES Y JARDINES

R DINES

B S

IOBRERO/A EN EL MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES

FRERO/A EN EL MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES
R ES

HRERO/A EN EL MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES

B NES

mRERO/A EN EL MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES

1 OBRERO/A EN EL MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES

A ARDINES

E RDINES

E INES

R DINES

O NES

O NES

m RO/A EN EL MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES
R INES

O NES

tBRERO/A EN EL MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES
O ES

nRO/A EN EL MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES

B NES

R NES

ERERO/A EN EL MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES

ERERO/A EN EL MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES

IRRERO/A EN EL MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES

R JARDINES

O DINES

E RDINES

E DINES

B MIHNT© BE PAR(IWJARDI®
E DINES

B ES

ENERO/A EN EL MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES
B ES

(06)

ClasIficación

(07)
CantIdad de

posIcIones

(09)

Total de

posiciones

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1 1 1 1 1 1 1 1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

SP.AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP.AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP.AP
SP.AP

SP-AP

SP.AP

SP-AP

SP.AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP.AP

SP.AP

SP-AP

SP-AP

SP.AP

SP.AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP.AP

SP.AP

SP.AP

SP.AP

SP.AP

SP.AP

SP.AP
SP-AP

SP-AP

SP-AP

1

1

1

(10) 1 (11) 1 (12)
Cantidad 1 Contrat

de lo Sujetol Procedencia del cargo

(08)
Cantidad de

posIcIones

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

-–[–

L1 Incorporado supuesto

3

I Cargo reordenado

I Cargo reordenado

Cargo reordenado

jcargo reordenado

! Cargo reordenado

Incorporado supuesto 3

f Incorporado supuesto 4

llncorporado supuesto 4

llncorporado supuesto 4

llncorporado supuesto 4

jlncorporado supuesto 4

llncorporado supuesto 4

Incorporado supuesto 4

Incorporado supuesto 4

llncorporado supuesto 4

Incorporado supuesto 4

Incorporado supuesto 4

llncorporado supuesto 4

llncorporado supuesto 4

Incorporado supuesto 4

Incorporado supuesto 4

llncorporado supuesto 4

Incorporado supuesto 4

Incorporado supuesto 4

Incorporado supuesto 4

Incorporado supuesto 4

Incorporado supuesto 4

llncorporado supuesto 4

lncorporado supuesto 4

jlncorporado supuesto 4

Incorporado supuesto 4

Incorporado supuesto 4

llncorporado supuesto 4

Incorporado supuesto 4

Incorporada supuesto 4

Incorporado supuesto 4

Incorporado supuesto 4

4



(03)

Número
correlativo

(04)

Denominación del órgano o unIdad orgánIca

O0157 ISUBGERENCIA DE INFRAESTRUCrURA RECREATIVA Y AREAS VERDES

o0158'o016q SUBGERENCIA DE iNFRAESTRUCrURA RECREATIVA Y AREAS VERDES

O0161 ISUBGERENCI A DE INFRAESTRUCrURA RECREATIVA Y AREAS VERDES

.o0162 ISUBGERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL, SANEAMIENTO Y RESIDUOS SÓUDos

_o0163 ISU8GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL, SANtAMIENTO Y REsIDUOS SÓUDOS

SUBGERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL, SANEAMIENTO Y RESIDUOS SÓUDOS

SUBGERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL, SANÉAMIENTO Y RESIDUOS SÓUDOS

O0166 E TAL, SANEAMIENTO Y RESIDUOSSÓUDOS

o0167 ISUBGERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL, SANEAMIENTO YRESIDUOS SÓUDOS

O0168 [SUBGERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL, SANEAMIENTO Y RESIDUOSSÓUDOS

bs N AMBIENTAL, SANEAMIENTO Y RESIDUOS SÓUDOS

o0170 ISUBGERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL, SANEAMIENTO Y RESIDUOS SÓUDOS

A NTAL, SANEAMIENTO Y RESIDUOS SÓUDOS

o017aSU8GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL, SANÉAMIENTO Y RESIDUos SÓUDOS

o0173 ISUBGERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL, SANÉAMIENTO YRESIDUOS SÓUDOS

o0174 ISU8GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL, SANEAMIENTO Y RESIDUOS SÓUDOS

[SUBGERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL, SANEAMIENTO Y RESIDUOS SÓUDOS

o0176 ISUBGERENa A DE GESTIÓN AMBIENTAL, SANEAMIENTO Y REsIDuos SÓUDos

o0177 ISUBGERENCIA DE GESTIÓN AM81ENTAL, SANEAMIENTO Y RESIDUOSSÓUDOS

o0178 ISUBGERENCIA DE GESTIÓN AM81ENTAL, SANEAMIENTO Y RESIDUOS SÓUDos

SUBGERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL, SANÉAMIENTO Y RESIDUOS SÓUDOS

o0180 ISUBGERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL, SANEAMIENTO Y REsIDUOSSÓUDOS

o0181 ISUBGERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL. SANÉAMIENTO Y RESIDUOS SÓUDOS

SUBGERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL, SANtAMIENTO Y RESIDUOS SÓUDOS

SUBGERENCIA DE GESTIÓN AM81ENTAL, SANEAMIENTO Y RESIDUOS SÓUDOS

SU86ERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL, SANEAMIENTO Y RESIDUOS SÓUDOS

ÉSUBGERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL, SANEAMIENTO Y RESIDUOS SÓUDOS

lsUBGERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL, SANEAMIENTO Y RESIDUOS SÓUDOS

lsUBGERENcIA DE GEgnÓN AMBIENTAL. SANEAMIENTO Y RESIDUOS sÓUDos

ISUBGERENcIA DE GESTIÓN AM81ENTAL, SANeAMiENTO Y RESIDUos SÓUDOS

ISU8GERENaA DE GESTIÓN AM81ENTAL, SANEAMIENTO Y RESIDUOS sÓUDos

E NTAL, SANEAMIENTO Y RESIDUOS SÓUDOS

ISU8GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL, SANEAMIENTO Y RESIDUOS SÓUDOS

[SUBGERENCIA DE GESTIÓN AM81ENTAL SANEAMIENTO Y RESIDUOSSÓUDOS

S O Y RESIDUOS SÓUDOS

E RESIDUOS SÓUDOS

S RESIDUOS SÓUDOS

ISUBGERENCIA DE GESTIÓN AM81ENTAL, SANEAMIENTO Y RESIDUOS SÓUDOS

[SUBGERENCIA DE GÉSTIÓN AMBIENTAL, SANtAMIENTO Y RESIDUOS SÓUDOS

lsUBGERENCIA DE GESTIÓN AM81ENTAL, SANEAMIENTO Y RESIDUOS SÓUDOS

ISUBGERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL, SANÉAMIENTO Y RESIDUOS SÓUDOS

\

1

00185

00186

00187

L0188

001

_o019q

00191

00192

00193

00194

00195

el o0196
’6-

00197

Kl;E2;q
\ k\ o0199

f)$o4M de
iU@ HvHunQ$

tIF{%$1r.

-':;'’' ’g-7 '\
=1

1_ _G

(05)

DenomInacIón del Cargo estructural

1 AYUDANTE DE MANTENIMIENTO Y AREAS VERDES

AYUDANTE DE MANTENIMIENTO Y AREAS VERDES

1 PARQUES Y JARDINES

E LTEi;m=8Tl=;
LIMPIEZA PUBLICA

UMPIEZA PUBLICA

UMPIEZA PUBUCA

1 LIMPIEZA PUBUCA

UMpiaA PUBLiCA

LIMPIEZA PUBLICA

UMPIUA PUBUCA

LIMPIEZA PUBLICA

LIMPIEZA PUBLICA

LIMPIEZA PUBLICA

1 UMPIEZA PUBUCA

UMPIEZA PUBUCA

R

A

mE A DE LIMPIEZA PUBLICA

mR A DE UMPIEZA PUBLICA

m /A DE UMPIEZA PUBLICA

[1 -

E LIMPIEZA PUBUCA

B

IOBRERO/A DE UMPIaA PUBUCA
E

IOBRERO/A DE UMPIEZA PUBUCA
B

B

mE ADEUMPIEZAPUBUCA
E

R

E E UMPIEZA PUBUCA

/

R

©BRERO/A DE LIMPIEZA PÚBUCA

mB A DE LIMPIEZA PUBLICA
E

0

IOBRERO/A DE UMPIaA PUBUCA
B

(06)

ClasIficacIón

(07)
CantIdad de
posicIones

SP.AP

SP-AP

SP-AP
SP-El

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP.AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP.AP
SP-AP

SP.AP
SP-AP

SP.AP

SP.AP
SP-AP

SP.AP
SP.AP
SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP.AP

SP-AP

SP-AP

SP.AP

SP-AP

SP.AP

SP.AP

SP-AP

SP.AP
SP-AP

SP.AP

1

1

1

1

1

1

1

(10) 1 (11) 1 (12)
CantIdad 1 Contrat

de lo Sujeto 1 Procedencia del cargo

(08)
CantIdad de

posIcIones

(09)

Total de
posicIones

1

3

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1 1 1 1

1

1

1 1 1

1

1

3

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 4

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 4

f Cargo reordenado

llncorporado supuesto 3

1 Cargo reordenado

I Cargo reordenado

I Cargo reordenado

I Cargo reordenado

I Cargo reordenado

Cargo reordenado

I Cargo reordenado

I Cargo reordenado

I Cargo reordenado

I Cargo reordenado

Incorporado supuesto 3

llncorporado supuesto 3

llncorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 4

llncorporado supuesto 4

llncorporado supuesto 4

llncorporado supuesto 4

Incorporado supuesto 4

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 4

Incorporado supuesto 4

llncorporado supuesto 4

llncorporado supuesto 4

1 Incorporado supuesto 4

} Incorporado supuesto 4

llncorporado supuesto 4

llncorporado supuesto 4

Incorporado supuesto

I„„,p„,d, „,P„„t, 4F:
Incorporado supuesto 4

llncorporado supuesto 4

Incorporado supuesto 4

5



(03)

Número
correlativo

00200

00201

00203

00204

00205

00209

00210

00211

00212

00213

00214

00215

00216

00217

00218

/

/

~J
00220

00221

00222

00223

00224

1225

002:

00227

00228

00229

00230

00231

00232

00233

d3

00235

00236

00238

00239

00240

(04)

Denominación del órgano o unidad orgánica

SUBGERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL, SANEAMIENTO Y RESIDUOS SÓUDOS

ISUBGERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL, SANEAMIENTO Y RESIDUOS SÓUDOS

SUBGERENaA DE GESTióN AMBiENTAL SANEAMiENTO Y RESiDUOS SóUDOS

SUBGERENCIA DE GESTIÓN AM81ENTAL, SANtAMIENTO Y RESIDUOS SÓUDOS

SUBGERENCIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL

SU8GERENCIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL

SUBGERENCIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

GERENCiA DE ADMiNigrRAcióN TRiBUTARiA

SUBGERENCiA DE CONTROL Y RECAUDAaÓN TRiBUTARiA

SUBGERENaA DE CONTROL Y RECAUDAciÓN TRiBUTARiA

SU8GERENCIA DE CONTROL Y RECAUDACIÓN TRIBUTARIA

ISUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN

[SUBGERENCiA DE FiscAuzAaóN

SUBGERENCIA DE FISCAUZACIÓN

SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN

lsuBGERENcIA DE ÜECUCIÓN coAcrlVA
S

IGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE LA PROPIEDAD INMUEBLE

SUBGERENCIA DE SANEAMIENTO FÍSICO Y LEGAL

S

IGERENCIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y EMPRESARIAL

1 GERENCIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y EMPRESARIAL

SUBGERENCIA DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y TURISMO

SUB6ERENCIA DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y TURISMO

S WROL DE COMERCIO

}SUB6ERENCiA DE ADMiNiSTRACiÓN DE MERCADos Y coNTROL DE coMERao

ISUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS Y CONTROL DE coMERao

SUBGERENciA DE ADMiNiSTRACiÓN DE MERCADos Y CONTROL DE coMERao

ISUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS Y CONTROL DE coMERao

lsUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS y CONTROL DE COMERCIO

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS Y CONTROL DE COMERCIO

ISUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS y CONTROL DE COMERCIO

[SUBGERENciA DE ADMiNiSTRACiÓN DE MERCADOS Y coNTROL DE coMERao

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS Y CONTROL DE COMERCIO

lsUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS Y CONTROL DE COMERCIO

ISUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADos Y CONTROL DE coMERao

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS Y CONTROL DE COMERCIO

B ONTROL DE coMERao

lsUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS Y CONTROL DE COMERCIO

ISUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS Y CONTROL DE coMERao

(05)

DenomInacIón del Cargo estructural

0

aERO/A DE LIMPIEZA PUBLICA
B

B

@m=MTm3M
1 PROMOTOR/A

R =iiTú;iiI
MJTE/ADEADMINIS Ik=I113III
1 ESPECIALISTA EN TRiBUTAaoN l

B a
1 ENCARGADO DE LA GERENCIA DE RENTAS

T

FJB GERENTE/A InHIm
P

F

1 FISCAUZADOR/A

E

1 AUXILIAR coAcrIVO

) f 1(+n @[ LA PROPIEDAD INMUEBLE

[R a==
FE
IGERENTE/A DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y EMPRESARIAL

MÍTARI A/O 11

E

,L RESARIAL Y TURISMO

MGERENTEMDMINISTR%CIÓN DE MERCADOS Y CONTROL DE COMERCIO

E

E Lb.’A ' , 4m

1 AGENTE MUNICIPAL

1 AGENTE MUNICIPAL

1 AGENTE MUNICIPAL

MR MUNICIPAL

1 POLICÍA MUNICIPAL

L

MB,1 UN ICI PAL

MMAL
[P-a
M

MLUNICI PAL

MMTu N ICI PAL

1

(07)
CantIdad de
posIcIones

(06)

ClasIfIcacIón

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP.AP

SP-El

SP.ES

SP-AP

EC

SP-ES

SP-El

SP-ES

SP.AP

SP-EJ

SP.ES

SP.AP

SP-AP

SP-El

SP.AP

EC

SP-El 1 1

SP-El

EC

SP-AP

SP.El

SP.ES

SP-EJ

SP-AP

SP.ES

SP.AP
SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP.AP

SP-AP

SP.AP

SP.AP
SP-AP

SP-AP

SP.AP
SP-AP

1

1

1

1

1

1

reordenado

=L e
]

=
lrgo reordenado+ Cargo reordenado =+

1

1

1

1

1

1

(10) 1 (11) 1 (12)
CantIdad 1 Contrat

de lo Sujetol Procedencia del cargo

(08)
CantIdad de
posIcIones

(09)

Total de
posIciones

1

1

1

1 1 1 1 1 1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1 1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

llncorporado supuesto 4

Incorporado supuesto 4

jcargo reordenado

Cargo reordenado

llncorporado supuesto 4

I Cargo reordenado

llncorporado supuesto 4

I Cargo reordenado

I Cargo reordenado

I Cargo reordenado

I Cargo reordenado

jcargo reordenado

jcargo reordenado

Incorporado supuesto 3

Itncorporado supuesto 3

ICargo reordenado

1

1

1

I Cargo reordenado

jcargo reordenado

I Cargo reordenado

Incorporado supuesto 4

1 Incorporado supuesto 4

Fargo reordenado

r

llncorporado supuesto 4

Cargo reordenado

I Cargo reordenado

I Cargo reordenado

jcargo reordenado

llncorporado supuesto 3

jcargo reordenado

Incorporado supuesto 3

llncorporado supuesto 3

flncorporado supuesto 3

llncorporado supuesto 3

llncorporado supuesto 3

Itncorporado supuesto 3

6



(03)

Número
correlativo

00241

00242-0024

00244

00245

CLI
eD

00248

00249

00250

00251

00252

00253

00254

no
1; o0256

00257

00258

00259

00260

00261

00262

00263

00264

00265

00266

00267

00268

00269

00270

o8271

1272

00273

00274

00275

00276

00277

00278

00279

00280

/

1

00282

(04)

Denominación del órgano o unIdad orgánica

ISUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS Y CONTROL DE COMERCIO

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS Y CONTROL DE COMERCIO

SUBGERENCiA DE ADMiNiSTRAciÓN DE MERCADos Y CONTROL DE coMERao

ISUBGERENaA DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS Y CONTROL DE COMERclo

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS Y CONTROL DE COMERCIO

ISU8GERENCIA DE ADMINlgrRACIÓN DE MERCADOS Y CONTROL DE COMERCIO

FSUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS Y CONTROL DE COMERCIO

ISUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADos Y CONTROL DE coMERao

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS Y CONTROL DE COMERCIO

1 GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

ISUBGERENCIA DE SERENAZGO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

ISUBGERENCIA DE SERENAZGO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

ISUBGERENCI A DE SERENAZGO

[SU8GERENCIA DE SERENAZGO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

ISUBGERENCIA DE SERENAZGO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

(05)

DenomInacIón del Cargo estructural

IPOUCÍA MUNICIPAL

MLJNICI PAL

B

1 COBRADOR/A DE PARQUEO MUNICIPAL

[COBRADOR/A DE PARQUEO MUNICIPAL

ICOBRADOR/A DE PARQUEO MUNICIPAL

1 COBRADOR/A DE PARQUEO MUNICIPAL

ITECNICO/A EN SEGURIDAD 1
E

E

[SUB GERENTE/A DE SERENAZGO

SEGURIDAD CIUDADANA

SEGURIDAD CIUDADANA

ISEGURIDAD CIUDADANA

1 SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

(07)
CantIdad de
posIcIones

(09)

Total de
posIcIones

1

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1 1 1 1 1 1 1

1

1

1

1

1

1

1

1 1 1 1

1

1

1

1

Pl 1 1 1 1 1 1

1

1
1

1

1

1

1

1

1

(06)

ClasIficacIón

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP.AP
SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

EC

SP-El

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP.AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP.AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP.AP
SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

1

1

1

1

1

1

1 ; 1 1

(10) 1 (11) 1 (12)

Cantidad 1 Contrat
de lo Sujetol Procedencia del cargo

(08)
CantIdad de
posIcIones

1

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1
1

1

1

1

1

e
Incorporado supuesto

Ia

Incorporado supuesto 3

r

incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

llncorpor3do supuesto 3

llncorporado supuesto 3

jcargo reordenado

jcargo reordenado

jcargo reordenado

II„„,p,r,d, „p„„t, 4

1

Cargo reordenado

1 Cargo reordenado

I Cargo reordenado

I Cargo reordenado

I Cargo reordenado

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

[ncorporado supuesto 3

llncorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

II.„,p„ad, „p.„t, 3

llncorporado supuesto 3

llncorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

llncorporado supuesto 3

@orporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

7



(03)

Número
correlativo

(04)

Denominación del órgano o unidad orgánica

O0283 ISUBGERENCIA DESERENAZGO
SUBGERENCIA DE SERENAZGO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

SUBGERENCtA DE SERENAZGO

O0288 ISUBGERENCIADESERENAZGO

O0289 ISUBGERENCIADESERENAZGO

O0290 ISUBGERENCIADESERENAZGO

O0291 ISUBGERENCIADESERENAZGO

O0292 ISUBGERENCIADESERENAZGO

O0293 ISUBGERENCIADESERENAZGO

O0294 ISUBGERENCIADESERENAZGO

O0295 ISUBGERENCIADESERENAZGO

O0296 ISUBGERENCIA DESERENAZGO

O0297 ISUBGERENCIADESERENAZGO

O0298 ISUBGERENCIADESERENAZGO

O0299 ISUBGERENCIADESERENAZGO

O0300 ISUBGERENCIADESERENAZGO

O0301 ISUBGERENCIADESERENAZGO

O0302 ISUBGERENCIADESERENAZGO

O0303 ISUBGERENCIADESERENAZGO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

O0305 ISUBGERENCIADESERENAZ60

O0306 ISUBGERENCIADESERENAZGO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

O0309 ISUBGERENCIADESERENAZGO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

SUBGERENCIA DE SERENAZGO

O0312 ISUBGERENCIADESERENAZGO

O0313 ISUBGERENCIADESERENAZGO

O0314 ISUBGERENCIADESERENAZGO

O0315 ISUBGERENCIADESERENAZGO

O0316 ISUBGERENCIADESERENAZGO

O0317 ISUBGERENCIA DESERENAZGO

O0318-O031qSUBGERENCIA DE SERENAZGO

O0320 ISUBGERENCIA DESERENAZGO

O0321 ISUBGERENCIADESERENAZGO

S

@323-o0324IsUBGERENCIA DE SERENAZGO

opb25-o032q SUBGERENCIA DE SERENAZGO

/

A:$.

(05)

DenomInación del Cargo estructural

AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

l AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

E AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

E AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA
SERENO CHOFER

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA (CHOFER)

A CIUDADANA (CONDUCTOR)

[AGENTE DE SEGURiDAD CiUDADANA (coNDucroR)

1 AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA - SERENO

ISERENO DE PATRULLAIE A PIE

ISERENO DE PATRULLAIE MOTORIZADO

(06)

ClasificacIón

(07)
Cantidad de
posiciones

SP-AP
SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP..AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

SP-AP

(10) 1 (11) 1 (12)
Cantidad 1 Contrat

de lo Sujeto 1 Procedencia del cargo

(08)
CantIdad de

posIciones

(09)

Total de

posiciones

1

1

1

1

1

1
1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

2

1

1

1

2

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

2

1

1

1

2

2

llncorporado supuesto 3

[Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

llncorporado supuesto 3

llncorporado supuesto 3

llncorporado supuesto 3

llncorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

llncorporado supuesto 3

llncorporado supuesto 3

llncorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3E Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

[Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesta 3

llncorporado supuesto 3

Cargo reordenado

Incorporado supuesto 3

llncorporado supuesto 4

llncorporado supuesto 3

l Incorporado supuesto 3

Incorporado supuesto 3

llncQrporado supuesto 4

Incorporado supuesto 4

8



(12)

CantIdad de 1 Cantidad de Total de
a Suletol Procedencia del cargo

Incorporado supuesto 4

Incorporado supuesta

Incorporado supuesto 4

Denominación del órgano o unidad orgánica Denominación del Cargo estructural

00327 DEL DISTRITO DE MAIESMERCADO PO

DEL DISTRITO DE MAIES

MERCADO MírROPOLiTANO DEL DiSTRiTO DE MAiES

MERCADO METROPOLITANO DEL DISTRITO DE MAIES

DEL MERCADO MrrROPOLiTANO

WBRADOR/A DE PARQLE

mRARtO/A DE LIMPIEZA

POLICÍA G;==

ai
P

v1?)
g$

[i
qin

_r;-

1%)'

V'3.
M qJjCI RALSI

19::: 1



RESUMEN CUANTITATIVO DEL CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL PROVISIONAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MAIES

(05)
Clasificación

(06)

Total

Cargos de
confianzaNaturaleza DenomInacIón del órgano o unidad orgánica SP.DS 1 SP-O 1 SP.ES 1 SP.AP Sujetos a

Modalidad

Contratos

ALTA DIRECCIÓN 1 ALCALDÍA

ALTA DIRECCIÓN l6ERENCIA MUNICtPAL

CONTROL iNSTrrucioN]ÓR6ANO DE covrROL iNSTrrucioNAL

DEFENSA JURÍDICA 1 PROCURADURÍA PÚ8UCA MUNICIPAL

--0
OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN, PRESUPUESTO Y MODERNIZACIÓN

isi:8aini–-o
OFICINA DE PRESUPUESTO

OFICINA DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES

F ICIrJA GENERAL DE SECRETARÍA 6ENERAL

[OFICINA DE GESTIÓN DOCUMENTARIA

1 OFICINA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y RELACIONES PÚBUCAS

O ISTRACIÓN Y FINANZAS

OFiciNA DE coMrABiUDAD Y COSTOS

R

OFICIN A DE LOGÍSTICA, SERVICIOS 6ENÉRALES Y MAESTRANZA

OFICINA DE CONTROL PATRIMONIAL

OFICINA DE TECNOL06ÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

APOYO

APOYO

IPOYO

FAPOYO

APOYO 1 '
6

i i i rt3
ITIT1
ni

15

APOYO

OFICINA DE RECURSOS HUMANOS

m N CIA DE DESARROLLO URBANO Y GESTIÓN DEL RIESGO

ISUBGERENCIA DE ESTUDIOS Y PROYECrOS

ISUBGERENCIA DE ÜECUCIÓN DE INVERSIONES Y MANTENIMIENTO

LINEA

LINEA

© SUBGERENCIA DE PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS Y GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

LINEA IGERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO

UNtA ISU8GtRENCIA DE INCLUSIÓN SOCIAl, PR06RAMAS SOCIALES Y SISFOH

LINEA ISUB6ERENCIA DE PROTECCIÓN SOCIAl, DEFENSORÍA MUNICIPAL Y aAM

SU8GERENCiA DE EDUCACiÓN, CULTURA, DEPORTE YJUVEirruDES

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL

l6ERENCIA DE SERVICIOS A LA coMUNIDAD y GESTIÓN AMBIE»rAL

APOYO

LINEA

LINEA SUBGERENCIA DE INFRAESTRUCTURA RECREATIVA Y AREAS VERDES

SUBGERENCiA DE GEgnÓN AMBiENTAi, SANÉAMiENTO Y RESiDUOS SÓLiDOS

EBGERENCIA DETRÁNSrro Y SEGURIDAD VIAL

E IBUTARIA

@6ERENCtA =ONTROL V RECAUDACIÓN TRIBUTARIA

[MGERENCIA DE FISCAUZACIÓN

suBGERENCiA DE ÜECUCiÓN coAcrivA

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE LA PROPIEDAD INMUEBLE

S

S

GERENCIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y EMPRESARIAL

SU8GERENCIA DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y TURISMO

ÑsHEiMcmmmmmmF¿6ím
[ COMERCIO

GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA

41

Fin

LINEA

LINEA

LINEA

LINEA

LINEA

LINEA

LINEA

DESCONCENTRADO I MERCADO METROPOLrrANO DEL DISTRITO DE MAIES

(07)

Total General
2 12 26 257 0 12

r&



Anexo N' 6. Registro de cargos de confianza de propuesta de CAP Provisional

Nombre de entidad: MUNIPAUDAD DISTRITAL DE MAIES

Nombre de forma de MUNIPAUDAD DISTRITAL DE MAIES

de la entidad

Responsable de la OF.H, a la que hana S'JS '.,eces

1;a:mt e aprobó el CAP / CAP Provisional

HUISA CALAPUJA JENRY FEDERICO

IVL LAS EDGARD EDUARDO

N' Correlativo del CAP / CAP
Provisional

Vigente I Propuesto

olo 1 00009

012

RelacIón de CarBos de ConfIanza

Denontin8d6n deI carBO UnIdad de or88nbadón
TIpo de conflr

(EC o DStDR)

EC

EC

EC

EC

EC

EC

EC

EC

EC

EC

Nombre del(Ia) servIdor(8) designado

(en caso se trate de un carBO pnxistente)

1 RrrAMOZO PACHECO vrro AUGUSTO

Acto resoluttvo que aprueba la

e
Total

PROCURADOR/A PÚBLICO/A MUNICIPAL

1 JEFE/A DE LA OFICINA GENERAL DE SECRrrARh GENERAL

JEFE/A DE LA OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

1 JEFE/A DE LA OFICINA DE TESORERÍA

jEFr/A DE LA OFICiNA DE LOGÍSTICA, SERVICIOS GENERALES Y MAESTRANZA

GERENTE/A DE DESARROLLO UR8ANO Y 6ESTIÓN OEL RIES60

GERENTE/A DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO

IGEREWrE/A DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y GESTIÓN AMBIE»rAL

GEREWE/A Dt ADMiNiSTRACiÓN TRiBLrrARiA

IGERE»rE/A DE ADMINISTRACIÓN DE LA PROPIEDAD INMUE8LE

GEREVrE/A DE DESARROLLO AGROPECUARiO Y EMPRESARiAL

1 GERENTE/A DE SEGURIDAD CIUDADANA

IPROCURADURIA PÚ8UCA MUNICIPAL

1 OFICINA GENERAL DE SECRrrARÍA 6ENERAL

IOFICINA GENERAL DEADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

loFICINA DE TESORERÍA

IOFlaNA DE LOGÍgnCA. SERVICIOS GENERALES Y MAESTRANZA

IGERENaA DE DESARROLLO URaANO Y GESTIÓN DELRIEs60

1

1

1

00029

00075

00088

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO

IGERÉNaA DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD YGESnÓN AMBIE»rAL

IGtRENCIA DEADMINlgrRAaÓN TRIBUIARIA

l6ERENCIA DEADMINlgrRACIÓN DE LA PROPIEDAD INMUE8LE

GERENCIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y EMPRESARIAL

GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA

Total de carBos de confIanza

068

127 00218

00251

1

1

12

EC

==m+8
+

1\Af1€


